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CONTROVERSIA;co~s~!~ ~92/2017 .,. ...... 
ACTOR: PODE~ JUD ESTADO DE 
MORELOS : 

.. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA 
, ! 

SECCION DE TR 
CONSTITUCION 
INCONSTITUCI : L 

'~ño del Centenario de Jo Promulgación de Jo ~ 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanºtn la Ciudad de México, a treinta y uno de octubr · il diecisiete, 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en e p se e sunto, con 

Constancia 
Oficio Llll/SG/SSLYP/DJ/30.3527/2017 de e 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directi ·a de 
Estado de Morelos, en representación d 1 ~ 
la entidad. 

z; Vicera 
~reso de 

gi~lativo de 
1 

istro 

Documental recibida el treinta de 
Certificación Judicial y Corresponden 

e del . a~o en rs , en la Oficina de 
e te Alto f rib ~ nstej)) 

1 

Ciudad de México, a tr . no de octubr. e de o il iecisiete. 

Agréguese al expedie que surt 1 e 

cuenta de la President~esa Direb?. a 

Morelos, cuya persona~e recono os y con fundamento en 

los artículos 4, pár a~1 cero1
, 1 O, fracc~J-Gt~~ 1, párrafo primero3, de la 

Ley Reglament · \JeJ s Fraccion del Artículo 105 de la 
i 

-.""'~ ... s ~exicanos; 3054 del Código 

pi"icaci~n supletoria en términos del 

fo segunbo6
, de la Ley Orgánica para 

i 

del Artículo 105 della Constitución Federal 

·as personas para oír ~otificaciones, imponerse de los autos y 

· rte en las controversias co~stitucionales: ( ... ) 
er u órgano que hubiere eo/iitido y promulgado la norma general o 

e la controversia; ( ... ). i 

lo litigantes, en el primer escrito o eri la primera diligencia judicial en que 
ignar casa ubicada en la población en qu~ tenga su sede el tribunal, para que se 

no f1 ·ones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la prim n tificación a la persona o personas contra qui~nes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, po la intervención que deban tener en el asunto~ No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su r~sidencia oficial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 deila Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá Y, resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acqiones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polí~ica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos ! 
Artículo 32. ( ... ) ' 
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el Congreso del Estadio de Momios, se le tiene por presenta s - ando 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en eslta ciu ~ndo el 

anteriormente señalado y designando autorizados ~ efectos~ 
precisados, sin perjuicio de las designaciones hechas ~ 

Notifíquese. N 
Lo proveyó y firma el IVlinistro Instructor Alb ~ Dayán, ~ 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria d ión! de Trámit~ 

Controversias Constituciona s ituc¡on~ la 

Subsecretaría General de t,,.c n , quEf d . 

)A.~ 
/' C) 

,/ 
./ o 

(!¡) 
o 

,¿~líOJHGV. 9 

El Presidente de la Me¡¡sa Directiva, conduce las sesiones del Congreso. del Estado ~ asegura e~ debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del ple1no; garantiza que en los trcj.bajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nom~ramiento die mesa 
directiva parai el segundo y tercEir año . legislativo, la mesa direc:tiva en 'turno continuará en 
funciones hasta el día 5 del siguien1:e mes, .o hasta que se nombre la i:meva rnesa directiva. 
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